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2. Objeto de la convocatoria

Esta beca se convoca con la única finalidad de promover proyectos de 
trabajo directamente relacionados con las líneas de investigación científica 
e histórica, que actualmente se desarrollan en el Real Instituto y Observato-
rio de la Armada. Podrá ser concedida para el siguiente supuesto:

Trabajos de investigación científica e historica de seis meses de 
duración.

3. Presentación de las solicitudes

3.1 A partir del día siguiente al de la publicación de esta convocato-
ria en el « Boletín Oficial del Estado» y dentro del plazo de dos meses, los 
solicitantes deberán presentar sus solicitudes en el Registro del Real Ins-
tituto y Observatorio de la Armada en San Fernando (Cádiz).

3.2 La solicitud se acompañará de:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y NIF.
Fotocopia del Certificaciones Académicas.
Currículum Vitae y documentación justificativa.
Programa del Proyecto que pretende realizar en el Real Instituto y 

Observatorio de la Armada.

4. Selección, resolución y publicidad

4.1 El estudio de las solicitudes presentadas y la selección del beca-
rio, corresponderá a un jurado que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Presidente del Patronato de la Fundación Alvargónzalez.
Vocales: El Director del Real Instituto y Observatorio de la Armada en 

San Fernando, el Director de la Fundación Alvargónzalez, dos miembros 
elegidos por ambas partes.

4.2 La convocatoria deberá estar resuelta en un plazo máximo de 
treinta días a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

4.3 La resolución se comunicará al beneficiario, publicándose ade-
más en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Dotación y devengo de la beca

Tendrá una dotación de 2.500 euros, para el año 2005, devengables en 
dos plazos de 1.250 euros, el primero a la concesión de la Beca y el 
segundo a la entrega del trabajo por el becario.

6. Obligaciones de los becarios

Los candidatos por el sólo hecho de solicitar esta beca se comprometen a:

Aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de la misma y 
cumplir las condiciones en ella establecidas.

Aceptar por escrito la beca concedida dentro del plazo de un mes 
desde su publicación. De no hacerlo así se entenderá que el becario 
renuncia a la misma.

El trabajo objeto de la beca, será entregado en el Real Instituto y Obser-
vatorio de la Armada en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha 
de la comunicación de aceptación de la beca por parte del becario

Madrid, 15 de diciembre de 2004.–El Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada, Sebastián Zaragoza Soto. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 814 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 3, 4, 5 y 7 de enero y se anuncia 
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 3, 4, 5 y 7 de enero, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 3 de enero. 

Combinación Ganadora: 42, 47, 45, 5, 4, 1.
Número Complementario: 30.
Número del Reintegro: 3.

Día 4 de enero. 

Combinación Ganadora: 14, 19, 9, 40, 45, 18.
Número Complementario: 47.
Número del Reintegro: 8.

Día 5 de enero. 

Combinación Ganadora: 23, 16, 33, 29, 14, 7.
Número Complementario: 2.
Número del Reintegro: 9.

Día 7 de enero. 

Combinación Ganadora: 42, 26, 40, 4, 10, 8.
Número Complementario: 36.
Número del Reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 17, 18, 19 y 21 de enero a las 21,55 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 
de esta capital.

Madrid, 10 de enero de 2005.–El Director General, P. D. (Resolución 
de 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 815 ORDEN FOM/4499/2004, de 30 de diciembre, por la que se 

convoca para el año 2005, el otorgamiento de ayudas a las 
sociedades de garantía recíproca que operen en el sector 
del transporte por carretera.

La Ley 38/2003, General de Subvenciones, establece que la iniciación 
del procedimiento para el otorgamiento de subvenciones se inicia de ofi-
cio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

La orden FOM/3743/2004, de 28 de octubre, ha aprobado las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas a las sociedades de garantía recí-
proca que operen en el sector del transporte por carretera y ha delegado, 
en su disposición adicional primera, la competencia para convocar estas 
ayudas en el Director General de Transportes por Carretera.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de esta resolución es la convocatoria 
para el año 2005 de las ayudas a las sociedades de garantía recíproca que 
operen en el sector del transporte por carretera.

Segundo. Bases reguladoras.–Las bases reguladoras de estas ayudas 
están recogidas en la orden FOM/3743/2004, de 28 de octubre, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 16 de noviembre.

Tercero. Créditos presupuestarios y cuantía.–Las ayudas se otorga-
rán con cargo a la aplicación presupuestaria 17.39.453M.772, «Programa 
de medidas para la mejora del sector del transporte por carretera» y su 
cuantía estimada será de 300.000 €.

Cuarto. Régimen de otorgamiento.–El otorgamiento se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva.

Quinto. Requisitos y acreditación.–Los requisitos que deberán 
reunir los beneficiarios son los enumerados en los artículos 3 y 4 de la 
orden que estableció las bases reguladoras, que deberán acreditarse pre-
sentando la documentación enumerada en el anexo II de la misma.

La acreditación de no hallarse incurso en las prohibiciones estableci-
das en el apartado 1 del artículo 3 de la orden reguladora de las bases 
podrá acreditarse mediante declaración responsable otorgada ante auto-
ridad administrativa o notario. A estos efectos, se acompaña como anexo 
a esta resolución modelo de declaración responsable otorgada ante auto-
ridad administrativa. La utilización de este modelo será potestativa, 
pudiendo admitirse cualquier otro que reúna los requisitos necesarios. 
Este documento deberá formalizarse ante cualquier órgano de una Admi-
nistración pública.

Sexto. Órganos competentes.–Las solicitudes deberán dirigirse al 
Director General de Transportes por Carretera. La ordenación e instruc-
ción del procedimiento se realizará por la Subdirección General de Ges-
tión y Análisis de los Transportes por Carretera y la resolución se dictará 
por el Director General por delegación de la Ministra de Fomento. La 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y pondrá fin a la 
vía administrativa.

Séptimo. Plazos.–El plazo de presentación de las solicitudes será de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo para resolver y publicar la resolución será de seis meses 
desde la fecha de publicación de la convocatoria.


